
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL    

Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)       
    

Ref. Ejecutivo Singular      Rad. 11001400305320240061200  
    

Con base en lo normado en el artículo 90 del Código General del Proceso, la 

Juez Resuelve:  
  

Inadmitir la demanda ejecutiva promovida para obtener el pago de sumas de 

dinero adeudadas por MILESTONE MUEBLES S.A.S. a CREDICORP CAPITAL 

FIDUCIARIA   para que, dentro de los cinco días, so pena de rechazo se subsane 

en los siguientes términos:  
   

Acredite la existencia y representación legal de las partes, conforme a lo 

estipulado en el numeral segundo del articulo 84 del Código General del 

Proceso. 

 

Esta decisión no es susceptible de recurso alguno según lo normado en el inciso 

tercero del articulo 90 del Código General del Proceso. 

  

Notifíquese,   
 

Firmado Por:

Nancy  Ramirez Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 053

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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